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advirtiendo al encausado 
la obligación que tiene de 

z ur señalar domicilio judicial a'firi poi E C 

«EXTRACTO JUDICIAL - de que reciba notificaciones asistidos, bajo prevenciones 

o : posteriores, quedando lega- _ de dictar sentencia. Cítese 

UNIDAD JUDICIAL  ménte CITADO: Pujií 23 de-- -—a--tos demandados por la 
MULTICOMPETENTE DE noviembre del 2012. 
LO= CIVIL DEL CANTÓN es 

 DRA.BEATRIZNETOLOJA uno de los diarios de m 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

0000015 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE LA 
FRONTERA DELAFRONT CIA. LTDA.. 

la compañía DISTRIBUIDORA DE LA FRONTERA 
DELAFRONT CIA. LTDA. se constituyó- por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Cantón TULCAN, el 21 de 
Noviembre de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.006517 de 
14 de Diciembre de 2012. * ' 

1. DOMICILIO: Cantón TULCÁN, provincia de CARCHI. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Participaciones 
5.000 Valor US $ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: “ LA PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODA 
CLASE DE BEBIDAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE 
CONSUMO MASIVO SEA HUMANOS O ANIMALES...” 

Quito, 14 de Diciembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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plan con la obligación de- + antecede es clara, reúne los 

mandada o propongan ex- ; y 

canciónes derque e crean : - se le admite a trámite ordina: 
requisitos de ley por lo que 

rio que le corresponde.- Con 

la copia de la demanda y el 
presente auto cítese a los 

prensa, mediante tres publi”=+" "demandados “de” contormi- 
caciones que se harán en : dad con lo que dispone el 

na 

¿  Creyere tener derecho sobre : 
esta libreta, 

la última publicación de este : 
aviso. 
fpladia 

Por haberse perdido la Libreta: 
de Ahorros de la cuenta No. : 

Banco : 
Intemacional S.A., se está pro- 

«cediendo a su anulación. Quien : 
:  Creyere tener derecho sobre : 

: su reclamo al Banco, dentro *' 
: de los 12 días, contados desde : 

la última publicación de este : 
: aviso. 
7 fplada 

  

E 
: MAIS : 
: Se pone en conocimiento : 
¿ del público que se ha extra- ; 
:  viado la Cuenta de Ahorros: : 
: 0070065660 del Banco Na- : 

cional de Fomento Sucur- : 
sal Tulcán, perteneciente ; 
al señor VIZCAINO MA- ; 
LLAMA VÍCTOR ELÍAS con * 
por lo que se procede a su 

anulación. inrfi3320Let 

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extravia- 
do la Cuenta de Ahorros No. 
4501559311 de la Cooperativa 
“29 de Octubre”, perteneciente 
al Sr. RAVANO GUEL SEGUN- 
DO ZOILO, por lo que se pro- 

cede a su anulación, munas2ua: 

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extravia- 
do la libreta de ahorros N? 
4501095980 de la Cooperativa ; 
de Ahorro y Crédito 29 de : 

: Octubre, perteneciente a Alex + 
:  Femmando Pinto Páez, por lo; 

  

que se procede asu anulación. ; 
d/277471ai 
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UC AMICIICA. 

dos por el ATPDEA es el agropecuario, prin- 
:  cipalmente en lo concerniente a exportación . 
: de flores, mango y piñas. El banano, si bien 
: constituye el producto agrícola estrella en ex- 
:  portaciones a Estados Unidos, el ascenso no 

se lo debe al ATPDEA, sino al tratamiento de 
Nación más favorecida, que representa otro 

régimen arancelario ventajoso. También el 
sector maderero (plywood y puetas de ma- 

- esta libreta, deberá presentar : dera) es uno de los beneficiarios directos del 

ATPDEA. 
Otros productos que se incluyen en el 

régimen de ventaja son cuero, calzado, pe- 
tróleo y derivados, relojes y partes acceso- 
rias. Se restringen de manera expresa las 
ventajas de importación a productos como 
textiles (con excepciones en confecciones), 
ron y tafia, azúcares, mieles y productos que 
contengan azúcar y atún enlatado «. 

La Ley de Promoción Comercial Andi- 
na y Erradicación de Droga constituye la 
renovación y expansión de la ATPA que 

tuvo vigencia hasta diciembre del 2001, y 
que justificó su aparición en la promoción 
del desarrollo económico diversificando las 
exportaciones y estimulando alternativas 
económicas a la producción de cosechas de 
drogas en los países beneficiarios. . 

La calidad de país beneficiario se obtie- 
ne por designación directa del Presidente de 
los EUA siempre que se cumplan con deter- 
minados criterios y compromisos como: 

- Asumir obligaciones según lo que dis- 
ponga la OMC, incluyendo los acuerdos 
enumerados en la sección 101(d) de la Ley 
de Acuerdos de la Ronda de Uruguay según 

o antes de lo establecido en el cronograma. 

- Participar en negociaciones que con- 
; lleven al cumplimiento del ALCA u otro 

    
en pa 

eliminación de las “peor 
bajo infantil. 

- Cumplir con los eri 
ción antinarcóticos estab] 
490 de la Ley de Ayuda E 
U.S.C. 22911) para elegib; 
ayuda de los Estados Unii 

- Tomar acciones p 
plementar la Convenció: 
Contra la Corrupción. 

- Aplicar procedimien| 

no discriminatorios y co 
compras del sector púb 
a aquellos contenidos en 

Compras del Sector Púb] 
sección 101(d)(17) de la Le 
la Ronda de Uruguay. | 

- Contribuir a los esfuer] 
en el foro internacional par] 
plementar reglas internaci 
rencia en las compras del s 

En pocas palabras, la 
beneficiario se la obtiene. 
miento de “parámetros cor 

minados desde el país beru 

  
' que se puede colegir el rev 
na cada vez que se pone s 

mas como propiedad intel 

Y lucha contra el terror 
ticos. Si el país se flexibiliz 
ne simplemente a uno de 
conductuales”, el benefic 
más ni más. 

El ATPDEA, lejos de « 
tados, o convenio, signific: 
negocios con los Estados 
rica previo a la firma de u 
comercio o TLC, pues ex 

región tienen la posibilida 

    

 


